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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal,  Abril veintisiete (27) de dos mil 
veintitrés (2023). Radicación. 02022/684 

                                  

                                Tal como se ordenó en auto del 27 de los corrientes mes 
y año en el cuaderno principal, la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de los señores HUGO ARBELAEZ RENTERÍA, CESAR 
AUGUSTO ARBELAEZ RENTERÍA, GERMAN ARBELAEZ 
RENTERÍA, TERESA ARBELAEZ RENTERÍA, tramítese como 
INCIDENTE. 

 En consecuencia, del mismo se corre traslado a la parte aquí interesada  
por el término de tres (3) días para que manifieste lo que considere 
pertinente.     

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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